MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
Tel: 2524-1838, Fax 2524-1833
San José, Costa Rica


RESOLUCION N. TAT-2820-2015

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las once horas cincuenta y ocho minutos del veinte de noviembre  de dos mil quince.

RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE interpuesto por la empresa J.P. S.A. cédula Jurídica número XXXpor medio de la señora H.P.C.cédula de identidad número XXX, en su condición de Apoderada Generalísima sin Límite de Suma, contra el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, acordado por la JUNTA DIRECTIVA DEL  CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y CONTRA EL OFICIO DACP-2015-2923 DE 28 DE ABRIL DE 2015. El caso es  tramitado en este Despacho, bajo Expediente Administrativo N. TAT-350-15.                                                         


RESULTANDO 

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, el informe DING-14-2099 de 28 de noviembre de 2014, del Departamento de Ingeniería disponiendo lo siguiente: (Léanse folios 22 y del 26 vuelto  al 27 del expediente administrativo)


“ARTICULO 7.8.-Referente al DING 14-2099 aclaración sobre la flota óptima para la ruta XXXdescrita como XXXy viceversa, con servicio alterno por XXX. 

CONSIDERANDO 

UNICO: Que este Órgano Colegiado procede analizar el informe aclaración sobre la flota óptima para la ruta XXXdescrita como XXXy viceversa, con servicio alterno por XXX., mociona para que sean aprobados en su totalidad todas las recomendaciones emitidas, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios y DING 14-2099 los cuales son parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA, 1. Aprobar en su totalidad todas las recomendaciones emitidas, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DING 14-2099 los cuales son parte integral de este acuerdo. 

2. Aclarar y establecer que la flota óptima autorizada para la Ruta N° XXXdescrita como XXX
por XXX; operada por la empresa J.P. S.A., tiene que estar conformada por 16 unidades modalidad autobús, de acuerdo a lo autorizado mediante el Artículo N° 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva de este Consejo del 10 de diciembre del 2012. 

3. Mantener los horarios autorizados para la Ruta N° XXXdescrita como XXX y viceversa, con servicio alterno por XXX; operada por la empresa J.P. S.A., de acuerdo al Artículo N° 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva de este Consejo del 10 de diciembre del 2012. 

4. Mantener los datos sobre la demanda normalizada de la Ruta N° XXXdescrita como XXX, con servicio alterno por XXX; operada por la empresa J.P. S.A., de acuerdo al Artículo N° 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013 de la Junta Directiva de este Consejo del 28 de febrero del 2013. 

5. Notificar a: empresa XXX. 

6. Se declara en firme.”



SEGUNDO: El Departamento de Administración de concesiones y Permisos, mediante oficio DACP-2015-2923 de 28 de abril de 2015, (el cual se recurre), suscrito por la delegada del departamento referido Licda. E.C.G., le comunica a la señora H.P.C., que con relación a la solicitud de rectificación de cumplimiento de Ley 7600 del informe DACP-2015-2311 de fecha 9 de abril de 2015 de la ruta número 628, presentada ante la plataforma de servicios el 17 de abril de 2015, mediante Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce y aprueba el informe DING-14-2099 de aclaración sobre flota óptima para la ruta XXXy dispuso que debe cumplir con la inscripción de dos unidades para cumplir con el acuerdo supra citado.  (ver folio 7 vuelto del expediente)

TERCERO: La Recurrente impugna el oficio DACP-2015-2923 de 28 de abril de 2015 del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y el acto contenido en éste cual es el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, indicando en lo conducente lo siguiente: (Léanse folios del 17 y 20 del expediente administrativo).

a). Indica la recurrente que su representada se da por notificada del contenido del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, en el que se conoció el oficio DING-14-2099 del Departamento de Ingeniería, referente a aclaración  sobre flota óptima para la ruta 628.

b). Que el Departamento de Administración de Concesiones y permisos del Consejo de Transporte Público rechazó mediante oficio número DACP-2015-2923 de fecha 28 de abril de 2015, suscrito por la Licenciada E.C.G., solicitud de su representada, para que se corrigiera el oficio DACP-2015-2311 de 17 de abril de 2015 suscrito por la Directora Técnica del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos.  En su gestión su representada solicitó se rectificara el número de unidades autorizadas como flota óptima en dicho oficio a la empresa J.P., en tanto que concesionaria de la ruta número XXXindicando que la misma está conformada por 14 unidades y se rectificara el estado de la flota óptima indicándose que el 100% de las unidades poseen rampa y por ende cumplen con las disposiciones de la Ley 7600.

c). El acuerdo que impugna se fundamenta en el acuerdo 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2012, obviando la circunstancia de que lo ahí dispuesto había sido derogado tácitamente por el contenido del acto administrativo 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 28 de febrero de 2013, en donde se conoce el oficio DING-12-1995 del Departamento de Ingeniería, recomendándose mantener la flota óptima autorizada a su representada en 14 unidades.. 

d). De lo anterior se colige que el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, se encuentra viciado de nulidad absoluta por estar fundamentado en lo dispuesto en un acto administrativo cuyos efectos, validez y eficacia habían sido extinguido, debido a un acto administrativo posterior y los efectos del acto administrativo contenido en el artículo 6.11 de la Sesión ordinaria 17-2013 del 28 de febrero de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se encuentran vigentes a esta fecha, en tanto no exista una manifestación de voluntad de la Administración, plasmada en un acto administrativo válido y eficaz que contravenga lo ahí acordado. 

e). Lo anterior fue entendido por la Junta Directiva del Consejo en tanto aprobó la firma del contrato de concesión suscrito por J.P. S.A. por el periodo del 2014 al 2021, estableciéndose que son 14 unidades las que conforman la flota óptima de la empresa y las cuales cumplen con la Ley 7600.

f). Solicita se revoque el oficio DACP-2015-2923 del 28 de abril de 2015 y el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, anulándose lo dispuesto y manteniéndose lo indicado en el acuerdo 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013.


CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.13 de la  Sesión Ordinaria 53-2015 de 10 de setiembre de 2015, conoce el recurso de Revocatoria presentado por la recurrente y dispone acoger el informe DAJ 2015003077  de 4 de setiembre de 2015 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone rechazar el recurso de Revocatoria y la Nulidad presentada, por haber operado la notificación automática y encontrarse el Recurso de Revocatoria presentado extemporáneamente, así como no encontrarse sustentado el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, en un acuerdo derogado sino en una recomendación del Informe DING 14-2099 del Departamento de Ingeniería y por lo tanto no encontrándose ninguna de las nulidades apuntadas por la recurrente.   (Léanse folios del 1 y del 3 al 7 del expediente administrativo)

QUINTO: El Informe DING-14-2099 de 28 de noviembre de 2014 del Departamento de Ingeniería, en el cual se sustenta la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público para adoptar el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, indica en lo conducente lo siguiente: (Léanse folios 26 al vuelto y 27 del expediente administrativo).


“(..) 1. El día 11 de octubre del 2012, se remitió para conocimiento de la Junta Directiva de este Consejo, el informe DING-12-1995, relacionado con la normalización de la demanda de los diferentes recorridos de la Ruta N°XX, sin variar el esquema operativo de la ruta.
2. Posteriormente, el día 04 de setiembre del 2012, se remitió para conocimiento de la Junta Directiva de este Consejo, el informe DING-12-2380, relacionado con una modificación del esquema operativo de la Ruta N° XXX, incluido un aumento de 2 unidades en la flota óptima de dicha ruta, pasando de 14 a 16 unidades.
3. Sin embargo, por razones ajenas a este Departamento, el Informe DING-12-2380, fue conocido por la Junta Directiva de este Consejo primero que el informe DING-12-1995; pues el mismo fue aprobado mediante el Artículo N° 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 del 10 de diciembre del 2012, el cual indica en el punto N°6 del “Por Tanto” lo siguiente:

      “  6) Modificar la flota autorizada a la empresa J.P. S.A. mediante                  el Artículo N° 5.1.6 de la Sesión ordinaria 63-2011 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 01 de setiembre del 2011, el cual se autoriza a dicha empresa un total de 14 unidades modalidad autobús; aumentando dicha flota óptima en un total de 2 unidades más, para un total de 16 unidades modalidad autobús(el subrayado no es del original)…”

4. Como se mencionó en el punto anterior, el informe DING-12-1995 fue conocido posteriormente por la Junta Directiva de este Consejo, pues el mismo fue aprobado mediante el Artículo N° 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013, y en el cual como solamente trataba el tema de la normalización de la demanda de la Ruta N° 628, sin modificar ninguna condición operativa de la misma, indica en su punto N° 2 del “Por Tanto” lo siguiente:

“2) Mantener la flota óptima autorizada a la empresa J.P. S.A, concesionaria de la Ruta N° XXXdescrita como XXX mediante el Artículo 5.1.6 de la Sesión Ordinaria 63-2011 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 01 de setiembre del 2011, la cual consta de 14 unidades, modalidad autobús, (el subrayado no es del original…”

Ante la situación descrita, se crea una confusión en cuento a la flota que debe tener autorizada la Ruta N° XXXpara su operación de acuerdo a los horarios con que esta cuenta. Por tal razón, se debe realizar las siguientes aclaraciones sobre este caso:
 . La Flota que debe tener autorizada la Ruta N°XXX, tiene que estar conformada por 16 unidades modalidad autobús, de acuerdo a lo autorizado mediante el  Artículo N° 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva de este Consejo del 10 de diciembre de 2012.
. Los horarios autorizados para la Ruta NXXX, deben ser los autorizados mediante el Artículo N°6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva de este Consejo del 10 de diciembre de 2012 (tal y como se indica en la certificación del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, DACP-CB-2014-0667)
. Los datos autorizados sobre la normalización de la demanda de la Ruta XXX, deben se los de este consejo del 28 de febrero del 2013.

Por lo tanto, esta Área Técnica recomienda lo siguiente:

1. Remitir el presente informe a conocimiento de la Junta Directiva de este Consejo, para lo que corresponda.
2. Aclarar y establecer que la flota óptima  autorizada para la Ruta N° XXXdescrita como XXX J.P. S.A., tiene que estar conformada por 16 unidades modalidad autobús, de acuerdo al Artículo N°6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva de este Consejo del 10 de diciembre de 2012.
3. Mantener los horarios……….(..)”


SEXTO:  A folio 23 vuelto del expediente consta acta de notificación a la recurrente del acuerdo impugnado indicándose que  tras realizarse los intentos de Ley el fax registrado para escuchar notificaciones dio error y se adjuntan los comprobantes visibles a folios 24 al 26 del expediente.

SETIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.



Redacta la  Juez Pérez Peláez; 


CONSIDERANDO UNICO



1.- SOBRE LA COMPETENCIA   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, y el Dictamen C 37-2000, del 25 de febrero de 2000 de la Procuraduría General de la República, el Tribunal Administrativo de Transporte, es el competente para conocer y resolver el presente recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO En cuanto al plazo Conforme al estudio efectuado, el Recurso de Apelación, debe  rechazarse por extemporáneo en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000, ya que según folio 23 vuelto del expediente consta acta de notificación a la recurrente del acuerdo impugnado indicándose que  tras realizarse los intentos de Ley el fax registrado para escuchar notificaciones dio error y se adjuntan los comprobantes visibles a folios 24 al 26 del expediente y el Recurso de Apelación fue presentado el  8 de mayo de 2015, sea fuera del plazo de cinco días establecido en el numeral supraindicado.

   Del estudio realizado en el Expediente, consta  a folios del 35  al 44  los acuerdos 6.5 de la Sesión ordinaria 88-2012 de 10 de diciembre de 2012 y acuerdo 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013 del 28 de febrero de 2013, en los cuales se indica que el fax para notificar a la empresa es el 2636-4545, sea al mismo número al que se trató de notificar a la recurrente el acto impugnado, por otro lado el mismo Informe Jurídico de la Dirección de Asuntos Jurídicos 2015003077 del 4 de setiembre de 2015, sustento del acto que rechaza la revocatoria, indica que se trató de notificar al fax que constaba en aquel momento en el expediente.  La recurrente por su parte amen de indicar que no fue notificada muestra en su libelo conocimiento de los acuerdos 6.5 de la Sesión ordinaria 88-2012 de 10 de diciembre de 2012 y acuerdo 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013 del 28 de febrero de 2013, mismos que le fueron notificados al número referido y por otro lado en su recurso, no alega ni prueba haber cambiado para aquel momento su lugar de notificaciones, por lo que este Tribunal debe estarse a las piezas que constan en el expediente y tener por notificada de manera automática, a la recurrente en los términos de la Ley 8687 Ley de Notificaciones Judiciales.


   Dado que la recurrente no demuestra con prueba técnica su dicho y siendo que existe en autos prueba que determina lo contrario, para este Tribunal Administrativo es claro que el Recurso fue presentado en forma extemporánea.


DE LA NULIDAD ALEGADA.

Indica la recurrente que impugna el  oficio número DACP-2015-2923 de fecha 28 de abril de 2015 del Departamento de Administración de Concesiones y permisos del Consejo de Transporte Público  y el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, ya que éste acuerdo se fundamenta en el acuerdo 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2012, obviando la circunstancia de que lo ahí dispuesto había sido derogado tácitamente por el contenido del acto administrativo 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 28 de febrero de 2013, en donde se conoce el oficio DING-12-1996 del Departamento de Ingeniería, recomendándose mantener la flota óptima autorizada a su representada en 14 unidades.. 

De acuerdo a lo anterior manifiesta la recurrente, se colige que el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, se encuentra viciado de nulidad absoluta por estar fundamentado en lo dispuesto en un acto administrativo cuyos efectos, validez y eficacia habían sido extinguido, debido a un acto administrativo posterior y los efectos del acto administrativo contenido en el artículo 6.11 de la Sesión ordinaria 17-2013 del 28 de febrero de 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se encuentran vigentes a esta fecha, en tanto no exista una manifestación de voluntad de la Administración, plasmada en un acto administrativo válido y eficaz que contravenga lo ahí acordado. 

Analizadas las piezas del expediente administrativo, este Tribunal no encuentra los vicios de Nulidad apuntados por la recurrente, pues  el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, no se sustenta como indica la recurrente en el acuerdo 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2012.

La Junta Directiva del consejo de Transporte Público, fundamenta la adopción del acuerdo impugnado en el informe DING-14-2099 de 28 de noviembre de 2014, del Departamento de Ingeniería, en el cual se da una aclaración sobre la flota óptima para la ruta XXXdescrita como XXXy viceversa, con servicio alterno por XXX. 

En dicho informe técnico se hace un análisis de la situación acaecida desde el año 2012 y se determina la confusión que se da en el Consejo de Transporte Público indicándose:

“(..) 1. El día 11 de octubre del 2012, se remitió para conocimiento de la Junta Directiva de este Consejo, el informe DING-12-1995, relacionado con la normalización de la demanda de los diferentes recorridos de la Ruta XXX, sin variar el esquema operativo de la ruta.
2. Posteriormente, el día 04 de setiembre del 2012, se remitió para conocimiento de la Junta Directiva de este Consejo, el informe DING-12-2380, relacionado con una modificación del esquema operativo de la Ruta N° XXX, incluido un aumento de 2 unidades en la flota óptima de dicha ruta, pasando de 14 a 16 unidades.
3. Sin embargo, por razones ajenas a este Departamento, el Informe DING-12-2380, fue conocido por la Junta Directiva de este Consejo primero que el informe DING-12-1995; pues el mismo fue aprobado mediante el Artículo N° 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 del 10 de diciembre del 2012, el cual indica en el punto N°6 del “Por Tanto” lo siguiente:

      “  6) Modificar la flota autorizada a la empresa J.P. S.A. mediante                  el Artículo N° 5.1.6 de la Sesión ordinaria 63-2011 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 01 de setiembre del 2011, el cual se autoriza a dicha empresa un total de 14 unidades modalidad autobús; aumentando dicha flota óptima en un total de 2 unidades más, para un total de 16 unidades modalidad autobús(el subrayado no es del original)…”

[bookmark: _GoBack]4. Como se mencionó en el punto anterior, el informe DING-12-1995 fue conocido posteriormente por la Junta Directiva de este Consejo, pues el mismo fue aprobado mediante el Artículo N° 6.11 de la Sesión Ordinaria 17-2013, y en el cual como solamente trataba el tema de la normalización de la demanda de la Ruta N° XXX, sin modificar ninguna condición operativa de la misma, indica en su punto N° 2 del “Por Tanto” lo siguiente:

Como se colige de lo indicado supra, el Departamento técnico aclara a la Junta Directiva cual es la situación real que debe prevalecer y es claro que técnicamente debe incrementarse la flota óptima de la Recurrente en 2 unidades. No obstante, aunque se menciona el acuerdo 6.5 de la Sesión Ordinaria 88-2012 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2012, la decisión de la Junta en el nuevo acto aquí recurrido no se fundamente en dicho acuerdo sino en el criterio técnicos de su departamento técnico y que se da en el informe DING-14-2099 de 28 de noviembre de 2014, del Departamento de Ingeniería, por lo que la Nulidad apuntada no opera tal como lo indica y argumenta la recurrente.

Aclarado el punto y siendo que no se encuentra merito para decretar la Nulidad   apuntada,  se debe  estar a los   términos  de interposición del 

Recurso de Apelación y por lo tanto, las acciones recursivas bajo análisis deben tenerse por presentadas de manera extemporánea.



POR TANTO

I.- Se declara inadmisible por extemporáneo el Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante interpuesto por la empresa J.P. S.A. cédula Jurídica número XXXpor medio de la señora H.P.C.cédula de identidad número XXX, en su condición de Apoderada Generalísima sin Límite de Suma, contra el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 01-2015 del 7 de enero de 2015, acordado por la Junta Directiva del  Consejo de Transporte Público y contra el oficio DACP-2015-2923 de 28 de abril de 2015..

II.-Por carecer la presente resolución del ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso e) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.

III.- NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente





Licda. Marta Luz Pérez Peláez                     Lic.  Mario Quesada Aguirre                            
               Juez                                                    Juez
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